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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 

 

Villa de Leyva, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MICROACIVOS S.A.S.  

DEMANDADO: JOSE MARTIN YAGAMA MEDINA. 

RADICACIÓN: 154074089002-2020-00177-00 

 

Corresponde reprogramar la diligencia de secuestro, que no se llevó a cabo por 

aplazamiento de la parte. 

 

 Como quiera que se trata de una diligencia presencial y existir justificación para su 

aplazamiento, la misma se reprograma para el día 07 de mayo de 2021 a las 09:00 

a.m.  

 

Para el éxito de las diligencias se deberán acatar las siguientes instrucciones de 

bioseguridad: 

 

1. A la diligencia solo podrán comparecer los apoderados judiciales de los 

extremos en Litis y el auxiliar de la justicia.  

 

2. Los asistentes deberán comparecer a este despacho con antelación de 15 

minutos a la hora fijada, proceder a la desinfección de rigor y a la resolución 

de una encueta obligatoria.  

 

3. En caso de que alguna de las partes presente síntomas o indicios que hagan 

suponer su posible carácter positivo para la enfermedad COVID -19, la 

diligencia será suspendida inmediatamente, y la persona será puesto a 

disposición de las entidades de salud municipal.  
 

4. Comparecerán con los medios de protección reglamentarios para esta 

diligencia (tapa bocas, careta y guantes). 
 

5.  Deberán garantizar su traslado hasta el inmueble objeto de la diligencia, así 

como del despacho, con las normas de bioseguridad necesarias.  
 

6. De ser posible la realización de la audiencia señalada en el CGP en el 

predio, las partes deberán garantizar un sitio para el desarrollo de la misma, 

en donde se respete el distanciamiento social de un mínimo de 2 metros 

entre los asistentes. RECINTO QUE DEBERA SER DISPUESTO AL AIRE LIBRE (por 
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encontrarse científicamente probado que es muy bajo el contagio en sitios 

muy ventilados).  
 

7. Si este despacho advierte alguna falencia en los requerimientos para la 

audiencia se abstendrá de la práctica de la misma, o determinará su 

suspensión y o cancelación si los eventos no pueden ser subsanados.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FECHA Y HORA. Reprogramar diligencia de secuestro para el día 07 

de mayo de 2021 a las 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a los apoderados para el cumplimiento de las 

obligaciones en este proveído indicadas, so pena de las consecuencias 

explicadas en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

  

 

Jueza 

 
 
 JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

DE LEYVA 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

009, de hoy doce días (12) de marzo de 2021 siendo las 

8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
  

Firmado Por:

 

 

DIANA   BETSAYDA VILLOTA   ERASO 

JUEZ 
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